
•ORGANO DE OPINION MILITAR-
AisO XVIII.—-Núm. 4.968 Tres ediciones

; ¿i;- .Yoaei vw. ww- -m» . i i

POR LOS QUE LUCHAN EN AFRICA

INDICACIONES UTILES PARA LOS QUE 
EN VIAN DONATIVOS A LOS SOLDADOS

Madrid, Lunes 26 de Septiembre 1921

F1 ministro de la Guerra nos ha rogado la 
publicáción de la siguiente nota:

«Eu el mes de julio ultimo desaparecieron 
c -i tudas las tiendas de campaña existentes 
. r- Mclilla. Hubo que enviar, con los pnme- 

r s refuerzos, las muy escasas que existían 
e i la Península. El aumento de las fuerzas 
< v edicionarias a Melilla, Tetuán y Larache 
ha planteado, entre otros graves problemas, 
ei de proveerlas de barracones y tiendas de 
c mpaña. Se ha forzado la producción de 
licndas en España, y dentro de breves oías 
contará el Ejército con todas las que necesite 
pó.ra su cómodo alojamiento. Se ha procura
do, además, proveer de colchonetas imper
meabilizadas a nuestros soldados para librar
les de la humedad, y por escasez de fabrica
ción y dificultades casi insuperables para 
traerlas del extranjero, es lo cierto que se 

roxima la época de las lluvias y todavía 
i tan muchas colchonetas de las que necesi
ta nuestro Ejército.

S>n perjuicio de continuar las gestiones di- 
$ tas con los fabricantes, el ministro ruega 
por este aviso a todos que le hagan proposi
ciones para la fabricación de colchonetas, 
pues está dispuesto a adquirir toda la tela 
impermeabilizada que se ofrezca para ese ob- 
• io. Además, ruega a las numerosas fami- 
Las que tantos donativos hacen para la cam- 

•;>ña que fijen su atención en esta gran ne- 
■ esidad—que sobre todo lo es por la urgeñ- 
¡1—y provean a ella en cuanto les sea po- 

: b’e- ■ • , y
- En el Ministerio no se omitirá medio para 

ruc el soldado esté asistido de toda clase de 
/i mentó que proteja su vida y su salud; pe- 
•: confía mucho en la asistencia de la socie
dad española, que tantas pruebas de patrio- 
i mo viene dando. Una sola familia, al pro- 

r rcionar colchoneta a su hijo, ha regalado
000 para sus compañeros. -
í .os donativos de esta clase pueden entre- 

■varsc a cualquier autoridad militar.
, «raai—i in ■tninfiwes—uaaaamMia——iw

El testamento de unos mártires
Al reconquistarse el poblado de Nador, en 

mía habitación, convertida en fortín, los sol- 
ciados de la columna del bravo general San- 
6¿¡rjo, vieron un montón de cadáveres de 
f ¡Q¿tí>res, mujeres y niños.

Tué un episodio de la tragedia, cuya con- 
_ ’-ción hizo brotar lágrimas de los que 

''>inor'tnrnpi*?on crispar puños en arrebato 
de ira...

¡Esto dama venganzal-^ntó un legiona-

Luego leyeron en la pared el siguiente es
crito en lápiz:

Guardia civil
Derecho de reunión

Legislación
Entre los extractos de las materias que han 

si lo introducidas en el nuevo plan de estu- 
■ üos para el ascenso de las clases de tropa, 
L.'ura el de la ley de Reuniones de 15 de ju 
nío de 1880, y considerando su conocimiento 
de interés general para todos los quo integran 
el Instituto, la publicamos íntegra a conti- 
i uición con las Reales órdenes y artículos del 
<. ;digo penal ordinario que tienen relación 
cónlamisma. ,

Artículo L° El derecho de reunión pací- 
-Óe-t que concede a los españoles el art. 13 de 
¿a Constitución, puede ejercitarse por todos, 
io má condición, cuando la reunión haya 

de ser pública, que la de dar los que la con
voquen conocimiento escrito y firmado, del 
nbjeto, sitio, día y hora de la reunión, veinti- 
¿:uatro horas antes, al gobernador civil en las 
c ipitales de provincia, y a la autoridad local 
en las demás poblaciones.

Art. 2.° Por reunión pública, para los 
efectos de esta Ley, se entiende la que haya 
.;c constar de más de 20 personas y haya de 
celebrarse en edificio donde no tengan su do
micilio habitual los que la convoquen.

Art. 3.° Las reuniones públicas, procesio
nes cívicas, séquitos y cortejos de igual índo
le necesitan, para celebrarse en las calles, 
plazas, paseos o cualquiera otro lugar de 
tránsito, el permiso previo y por escrito de 
ias autoridades indicadas en el artículo pri
mero. , ., .

Arr. 4.° A toda reunión publica puede 
: sistír la autoridad personalmente o por me
dio de sus delegados. En caso de asistir per
sonalmente, ocupará el sitio do proforoncia, 
pero sin presidir ni mezclarse en las discu
siones. ,

Art. 5.° La autoridad mandara suspender 
o disolver en el acto:

Primero. Toda reunión publica que se 
celebre fuera de las condiciones de esta ley. 
Véanse los artículos 168, 169, 182, 229, 230 
al 235 y 597 del Código penal.

Segundo. • Todas aquellas que, habiéndose 
convocado con arreglo a ella, traten de obje
tos no consignados en el aviso, o se verifi
quen en sitio diverso del designado.

Tercero. Las que en cualquiera forma 
embaracen el tránsito público.

Cuarto. Las definidas y enumeradas en el 
art. 189 del Código penal.

Son las siguientes;

Para la construcción de dicha colchoneta, 
llamada también saco-jergón-almohada para 
tropa, se emplea un trozo de lona fuerte im
permeabilizada, de cinco metros de largo por 
95 centímetros de ancho; ambos extremos se 
doblan hacia un mismo lado en una longitud 
uno de ellos de 40 centímetros y el otro de 
1,95 metros, cosiéndose los bordes para que 
el todo forme a manera de una alforja de bol
sas desiguales, entre las cuales ha de quedar 
un espacio de unos 20 centímetros a fin de 
que, una vez rellenas dichas bolsas, pueda la 
menor doblarse cobre la otra para constituir 
la almohada, debiendo coserse en los bordes 
de ambas bocas cuatro o cinco cintas fuertes 
o cordelillos con objeto de que puedan ce
rrarse una vez relleno el jergón.»

Nos parece muy bien esta indicación, que 
sirve para orientar a los que, deseosos de ha
cer un regalo para el soldado, pueden así ha
cerlo verdaderamente útil,

Al soldado le hace falta colchonera imper
meabilizada para dormir en los campamen
tos; le hace falta ropa interior para ir repo
niendo la que tiene, útiles de limpieza, jabón, 
toallas; necesita calcetines, pañuelos y de es
to es lo que debe regalársele.

Para las próximas lluvias sería muy conve
niente que estuvieran provistos de capuchas- 
esclavinas cortas, de impermeables o algo así 
como un sombrero de hule, cuya ala en la 
parte posterior cayera sobre los hombros, pa
ra evitar que el agua les penetrase por el pe
cho y espalda. Esto podían regalado también 
con. el fruto de las suscripciones públicas.

Todo cuanto se haga por el soldado lo tie- 
rten merecido esos valientes que en Africa lu
chan por el honor de España.

«Si alguien entra en este cuarto sepa 
que hemos muerto quemados 30 defen
sores y dos mujeres y llevamos cinco 
días sin comer ni beber y nos han hecho 
mil perrerías.

Así, hermanos españoles, vengarnos 
y pedir por nuestras almas.

Yo, Juan, el Botero de Nador, natu
ral de Málaga.*

El testamento de estos mártires es el que 
marca, con huellas de sangre, cuál es la «polí
tica» que debe seguirse en esta primera fase 
de la recuperación del territorio.

«1Z Las que se celebraren con infracción 
de las disposiciones de policía, establecidas 
con carácter general o permanente en el lu
gar en que la reunión o manifestación tenga 

■ efecto.
2 .a Las reuniones al aire libre o manifes

taciones políticas que se celebren de noche.
3 .a Las reuniones o manifestaciones a 

que concurriere un número considerable de 
ciudadanos con armas de fuego, lanzas, sa
bles, espadas u otras armas de combate.

4 .a Las que se celebraren con el fin de co
meter alguno de Jos delitos penados en el Có
digo, o las en que, estando celebrándose, se 
cometiere alguno de los previstos en el tjtulo 
tercero, libro segundo del misme».

Quinto. Aquellas en que se cometa o se 
trate de cometer cualquiera de los delitos es
pecificados en el título, tercero libro segundo 
delmismo Código.

«Rebelión, sedición, atentados contra la 
autoridad o sus agentes, resistencia, desobe
diencia, desacatos, insultos, injurias y amfr 
nazas a la autoridad, o a sus agentes, o a los 
funcionarios públicos.»

En todos estos casos, la autoridad dará in
mediatamente cuenta al Gobierno, y en los 
dos últimos pasará además al Tribunal com
petente el oportuno tanto de culpas.

Art. 6.° Las reuniones a que se refiere el 
artículo segundo cuando se celebren por los 
electores de una circunscripción durante el 
período electoral, podrán ser suspendidas por 
el delegado de la autoridad si incurren en al
guno de los casos marcados en el artículo 
cuarto. .

La reunión suspendida podrá verificarse 
dentro de las veinticuatro horas siguientes, si 
los que la convocaron lo ponen en conoci
miento de la autoridad; si hubiese lugar en 
este caso a una segunda suspensión, la re
unión se entenderá definitivamente dísuelta.

Art. 7.° No están sujetas a las prescripcio
nes de esta ley:

Primero. Las procesiones del culto cató
lico.
‘¡Segundo. Las reuniones deeste mismo cul
to, y las de los demás tolerados que se verifi
quen en los templos o cementerios.

1 ercero. Las que verifican las Asociacio
nes y establecimientos autorizados, con arre
glo a sus estatutos aprobados por la autori
dad.

. Cuarto. Las que tienen lugar en las fun
ciones de teatro y demás espectáculcs.

Disposiciones complementarias
, Real orden de Gobernación de 30 de sep

tiembre de 1880.—Trata de la conducta que 
deben observar los alcaldes en las reuniones 
públicas, y responsabilidades en que incurren 

con arreglo a los preceptos del art. 189 de la 
ley Municipal.

Real orden de 23 de agosto de 1902.—Dis
pone, entre otras cosas, que los alcaldes y 
autoridades a las órdenes de los gobernado
res civiles carecen de facultades para decretar 
la suspensión o clausura de las Asociaciones 
legalmente constituidas, debiendo limitarse a 
poner en conocimiento de los gobernadores 
los hechos que consideren comprendidos en 
el párrafo segundo del artículo 12 de la ley 
de¿0 de junio de 1887.

Real decreto de 8 de enero de 1895.—En
tablada competencia con motivo de declarar 
la responsabilidad criminal de un jefe de Or
den público que disolvió una reunión, se de
clara que sólo es exigible por los Tribunales 
sin que la Administración tenga que resolver 
cuestión alguna previa, ni pueda atribuirse 
el conocimiento del hecho,

Artículo 15 del Reglamento de disciplina 
escolar universitaria de 21 de enero de 1900.— 
Dentro de los locales universitarios no se po
drá celebrar reunión alguna sin permiso de 
la autoridad académica.

Personal auxiliar pericial
Exámenes

Queda sin efecto la Real orden por la que 
se suspendieron los exámenes para obreros 
filiados de oficio ajustador, carpintero y guar
nicionero por exceso de aspirantes, y habien
do desaparecido dicha circunstancia, los que 
deseen aspirar a tal empleo ípueden solici
tar examen de los expresados oficios, así co
mo del resto de los consignados en la Real 
orden circular de 25 de agosto de 1912, a ex
cepción del oficio de hojalatero; debiendo te
ner lugar dichos exámenes en el próximo 
mes de enero, según previene dicha Real or
den.

Las solicitudes las dirigirán al general jefe 
de la Sección de Artillería, acompañadas las 
de los paisanos de cuantos documentos pre
viene el reglamento para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento, y las de las cla
ses e individuos de tropa en situación de ser
vicio activo o de reserva las remitirán por 
conducto de los Cuerpos o unidades a qne 
pertenezcan, a fin de que éstos las envíen con 
la copia de la filiación y hoja de castigos, que
dando sin curso las solicitudes que no acom
pañen los documentos expresados.

Aumento de plantillas
Se dispone que la plantilla del personal 

contratado de los grupos de fuerza's Regula
res indígenas de Tetuán, Melilla y Ceuta, se 
aumente en tres maestros armeros, y la del 
de Larache en cuatro de la citada clase, a fin 
de que con el que actualmente tienen señala
do en ella, dispongan de uno para cada Ta- 
bor, que tendrá a su cargo la conservación y 
cuidado del armamento del mismo, incluso 
el de la compañía de ametralladoras que, 
afecta a cada uno de ellos, se organiza en esta 
fecha.

Suboficiales y sargentos
Socorros mútuos de Infantería

Del arqueo efectuado en el mes de la fecha, 
resulta los siguientes datos:

Existencia anterior según el balance efec
tuado en 12 de agosto último, 117.022,27 pe
setas,

Ingresado en metálico de los Cuerpos, 
1.853,75 pesetas.

ídem en abonarés, 8.580,40 pesetas.
Han sido pagadas seis cuotas de a 1.000 pe

setas á los herederos de los siguientes socios 
fallecidos:

Sargento del regimiento de Almansa, don 
Zacarías Quiles Agusti; suboficial de Re
gulares de Larache, D. Landoaldo Losa
da Gómc»; suboficial del regimiento de 
Palma, D. Esteban Fcrrer Oliver; sargen
to de Regulares de Tetuán, D. Antonio 
Rodríguez Medina; sargento de Cazadores 
de las Navas, D. Antonio Morales Mesa, y 
sargetitp de U brigada Disciplinaria, D. Vi
cente Pérez Moralejo.

Pagadas esas sumas, quedan on la Socie
dad, 121.456,42 pesetas.

FIRMA DEL REY
Querrá.—Concediendo la cruz laureada de 

San Fernando, con la pensión anual de 2.000 
pesetas, al capitán de Ingenieros, hoy co
mandante de Inválidos, D. Manuel Barreiro 
Alvarez.

—Nombrando a los coroneles de Estado 
Mayor D. Alfredo Gutiérrez Chaume y don 
Víctor Martín García, para los cargos de jefes 
de Estado Mayor de las bases navales de El 
Ferrol y Cádiz.

—Autorizando el gasto correspondiente 
para la ejecución, previa subasta, de las 
obras comprendidas en el proyecto de refor
mas en las cuadras y habilitación de otras 
provisipnales en el cuartel de San Pablo, de 
Burgos.

—Idem id. el correspondiente para la eje
cución, previa subasta, délas obras compren
didas en la primera parte del proyecto del 
cuartel de María Cristina, en Barcelona, para 
un regimiento de Infantería,

_•—Idem la ejecución, por gestión directa, 
de las obras que comprende el proyecto de 
estación sanitaria en el Hospital de Convale
cientes en la plaza de Larache.

INSTRUCCION PUBLICA.—Real decreto 
concediendo becas a los alumnos más distingui
dos de los Institutos generales y técnicos de se
gunda enseñanza. .

Idem id. sobre validez de títulos extran jeros 
en España. ,

FOMbNTO.— Real decreto creando las Cá
maras mineras, que se relacionarán con la Di
rección general de Comercio ejndustria, |
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DISPOSICIONES OFICIALES

Los ingenieros civiles y el Ejército.-Creación 
de secciones de ametralladoras, granadas y ex- 
ploxivos de las fuerzas Regulares.-Creación de 
ZZZZZZZ doce equipos quirúrjicos.

Oficialidad de complemento
La necesidad sentida, dada la escasez de 

oficiales subalternos existente en el Cuerpo 
de Ingenieros militares, de construir, a la bre
vedad posible, un cuadro de competentes ofi
ciales de complemento de dicho Cuerpo, obli
ga a utilizar los valiosos ofrecimientos del per
sonal civil en posesión del título de ingeniero 
o arquitecto, y a fin de reglamentarlo, oído 
el parecer del Estado Mayor Central, se dis
pone lo siguiente:

«Los ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Minas, Montes, Agrónomos e Indus
triales, y los arquitectos que contraigan con 
el Estado el compromiso de servir dos años 
en filas, serán destinados, con la categoría 
militar de que estén en posesión, como con
secuencia de su paso por las filas, a los regi
mientos de Ingenieros, y en ellos adquirirán 
la instrucción necesaria para su ascenso a la 
categoría inmediata, durante su primer mes 
de servicio, y así sucesivamente a las restan • 
tes, hasta alférez, por períodos mensuales.

Terminado el mes de suboficial, serán pro
movidos a alféreces de complemento, empleo 
que practicarán otro mes, al término del 
cual ascenderán a tenientes de complemento.

Los tenientes de complemento de Ingenie
ros serán destinados en forma análoga a co
mo lo son los jefes y oficiales del Ejército.

Desde su incorporación, y mientras estén 
presentes en filas, tendrán el total de los de
rechos, devengos y deberes cotrespondientes 
a las categorías y empleos que ejerzan.

Los que quieran acogerse a lo dispuesto en 
esta Real orden, lo solicitarán, por instancia, 
del jefe del Cuerpo en que deseen ingresar, 
debiendo acompañar a dicho documento co
pia certificada de su título profesional, así 
como deberán hacer constar su conformidad 
con el compromiso que han de contraer.

Los jefes del Cuerpo darán cuenta a la 
Sección de Ingenieros de este Ministerio de 
las instancias presentadas para disponer su 
admisión definitiva.»

¡Organización
A propuesta del Alto Comisario, se dispo

ne lo siguiente:
Se procederá con urgencia a la organiza

ción de dos compañías de ametralladoras en 
cada uno de los grupos de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán número 1, Melilla nú
mero 2 y Ceuta número 3, y de tres compa
ñías en el de Larache número 4, a fin de que, 
sumadas a las ya existentes, pueda disponer
se del número necesario para que quede una 
formando parte de cada tabor de Infantería.

Del mitmomodo se organizará un escua
drón de ametralladoras en cada uno de Im  
cuatro grupos citados, que formarán paite de 
los labores de Caballería.

La compañía de ametr^hadorás de que ac 
juajmente dispone el grupo de Larache, pro

U NACION ANTE LA CAMPAÑA

SUSCRIPCIONES Y DONATIVOS
El general Fresneda, presidente de la Junta 

receptora de donativos para el Ejército de ope
raciones de Melilla, en nombre de la Junta, rue
ga a los donantes se abstengan de enviarle pa
ra su distribución, aquellos donativos corres
pondientes a soldados que no se encuentren en el 
territorio de Melilla.

SEVILLA 24.—Con urgencia, quedará, ins
talado otro hospital de sangre ep un pabellón 
del edificio de Artes decorativas de la Exposi
ción.

La Empresa de aguas, facilitará gratuita
mente el servicio hidráulico al mismo.

El nuevo hospital se establece por iniciativa 
de Don Alfonso XHL

Se eleva a la cantidad de pesetas 1.934.697,54 
la suscripción iniciada por la Reina Victoria.

Entre los' últimos • donativos figuran los si
guientes;

Cincuenta mil pesetas remitidas por el gober
nador civil de Barcelona, entregadas por varios 
donantes; 5.481,13 enviadas por la Junta de se
ñoras de la Cruz Roja de Segovia, producto de 
la Fiesta de la Bandera; 7.0W pesetas por doña 
Polonia Caprario (Tenerife), 5.000 por los seño
res de Oriol, 5 OOOnor la Junta de señoras de la 
Cruz Roja de La Cor uña y 5 000 por el alcalde 
de Colunga (Asturias),

SANLUCAR DE BARRAMEDA 24—El 
Ayuntamiento ha acordado expresar su senti
miento a los padres de tres soldados, hijos de la 
población, fallecidos a consecuencia de heridas 
recibidas en los combates últimos, y destinar un 
socorro de 1.000 pesetas a cada una de las fami
lias de estos héroes.

VALLADOLID 24.—La fiesta benéfica ce
lebrada en los iardines del Campo Grande, ha 
ofrecido una recaudación brillante.

Material para el Ejército
23. — El barco-aljibe español 

«Conde de Churruca», recientemente construido 
en Londres, que se encuentra actualmente en 
bouthampton, se dispone a partir a la mayor 
brevedad con rumbo a Marruecos,

vista de máquinas «Cok», cambiará su arma
mento y material tan pronto como se hallen 
organizadas las üñiTajes que se crean.

Afectas a las planas mayores de cada uno 
de los labores de Infantería, como unidades 
independientes y a disposición de los jefes de 
los mismos, se organizarán secciones de gra
naderos y explosivos.

Igualmente afectas a las planas mayores de 
los labores de Caballería, se organizarán sec
ciones de explosivos.

El destino de los oficiales necesarios para 
completar la plantilla de cada grupo, en con
secuencia del aumento que se produce, se 
hará por elección entre los que lo soliciten.

Los comandantes generales respectivos for
mularán las correspondientes propuestas de 
ascenso o destino, por lo que se refiere a los 
suboficiales y sargentos.

En el caso de no haber suficiente personal 
voluntario de las clases que se mencionan, se 
manifestará con urgencia al Ministerio, a fin 
de destinar en turno forzoso al que corres
ponda.

Por lo que respecta a las clases de tropa de 
primera categoría, los comandantes genera
les, teniendo en cuenta que el personal de las 
nuevas unidades que se crean ha de ser espa
ñol. destinarán como agregados los cabos y 
soldados necesarios para completar la planti
lla total del grupo, que voluntariamente lo 
deseen y procedan de las unidades que guar
necen sus respectivos territorios, solicitando 
con posterioridad el destino definitivo, y pro
poniendo • desde luego a aquellos que lo soli
citen de los Cuerpos de la Península.

. Servicios sanitarios
A propuesta del Estado Mayor Central, sg 

ha dispuesto lo siguiente:
Por la sección de Sanidad Militar del Minis

terio de la Guerra, se procederá con toda ur
gencia al destino, en comisión, de los capita
nes y tenientes médicos precisos para que los • 
batallones expedicionarios en Marruecos ten
gan en todo momento dos oficiales médicos 
presentes.

Los servicios que a consecuencia de estos 
destinos queden desatendidos en la Península 
e Islas, serán cubiertos, en primer término, 
con médicos auxiliares, y si no hubiera nú
mero suficiente disponible, serán llamados a 
prestarlo los médicos civiles habilitados para 
el servicio auxiliar de Sanidad Militar.

Han sido creados 12 nuevos equipos quR 
rúrgicos, para el servicio de heridos en cam
paña, formado cada uno por tres jefes u ofi
ciales médicos y el personal auxiliar necesa? 
rio.

De ellos cuatro irán a Melilla; cuatro se si
tarán en Madrid; dos en Málaga y dos en Se-

Lleva seis mil toneladas de agua potable des
tinada a las tropas españolas,

HORSEA 23.—Los «taxis* aéreos de cuatro 
asientos, de tipo Havilland, han salido hoy del 
puerto aéreo de Croydon (Londres) directos 
para Madrid.

Los aeroplanos serán ipsoeepionados por el 
Rey de España el domingo por la mañana.

Estos aeroplanos serán destinados al trans
porte de pasajeros entre España y Marrueco»

BILBAO 23.—Hoy sale para Africa un va-: 
gón-cisterna, con destino al Ejército de Me- 
IWMf

BURGOS 23.—Después de breve descanso en i 
el aeródromo de Gamonal, han reanudado el 

cuatro magníficos aparatos 
de 300 Caballos cada uno, adquiridos para : mies-1 
tro Ejército en Marruecos.

V ienen pilotados por los aviadores ingleses 
nernard, Macmilland, Souternayy Rice.

GRANADA 2J.—Se ha efectuado el contra-
i del R1eroPlan-Q que regala Grau»^ da al Ejército combad- 

t-- ....enie.
ua armado éste ñor 3 400 libras esterlinas, 

o sean unas 90.000 pesetas.

BILBAO 24.—La Diputación provincial ha 
acordado adquirir para el Ejército de Africa 
material quirúrgico y sanitario, para lo cual ha 
encargado al doctor Arcilza haga la propuesta 
técnica correspondiente.

ofrecimientos al Gobierno
El alcalde de Monóvar ofrece camas y asis

tencia facultativa a los heridos o enfermos hijos 
de dicha localidad.

El alcalde de Torrevieja, en nombre de la 
Junta Patriótica, ofrece 12 camas para heridos 
o enfermos de la campaña de Africa.

Don Manuel Costales y Navas, de Talavera 
ofrece costear seis camas en el hospital de di
cha localidad para otros heridos o enfermos hi
jos de la misma,

M.C.D. 2022
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BARCELONA $ -¡BURGOS
Méndez Núñez, 7 $ Vitoria, 18

Teléfono 360. 8. P. 1 Teléfono 150

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

' Capital socialz 12.000.000 de pesetas efectiva#

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO
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¡Hyosídeí Río y Romanillos
Agencias en todas las provincias de España, Francia,

_ (Sociedad en comandita)
— i ni _________

¿Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
-8 : Plaza de España, S s :>
■i Teléfono núm. 36-94-M. s.

Portugal y Marruecos 56 años de existencia 
Seguros sobre ía yída^™^: Seguros contra incendios 
Seguros de valores : : Seguros contra accidentes

Seguros marítimos A L O A L Á? 43

G O R R AS ^7r OSeT

SjcOscyoo
iñm FROTESEB EL CMZJIBO 
¡ES U UiSVFERASn C8EM MARCA 
«LA ESPESOLA®

:!FA§Si54^^^Z;-MY0R 72 -MADRID
Ca s a  A. ALDAZABAL.-EIBAR

49, Calle Mayor, 49 MADRID
Casa especial en Gorras de plato 

y Roses para el Ejército ■■■»■■ :

Para vuestra campaña en Africa, una buena pistola automática os puede ser de enorme 
utilidad. En un caso de apuro ella puede ser la salvación de vuestra preciosa vida.

Pero ya que ha de ser la salvaguardia de vuestra vida, es preciso que sepáis elegir una 
arma de garantía que, en el momento oportuno, responda a la confianza en ella depositada.

Nuestra pistola A A A calibre 7,65 m/m D0B1 E 
SEGURO, es arma que retine todas las condicio
nes apetecibles. Fabricada exclusivamente de ace
ro fino, es sencilla y sólida y muy manejable, sin 
ser demasiado pesada. Respondemos de su per
fecto funcionamiento.

El cargador tiene cabida para 8 cartuchos, y lie- 
•cando uno o dos cargadores suplementarios se 
dispone, en un tiempo relativamente corto, de 
16 ó 24 tiros.

Precio al contado, franco de todo gasto, 
Pesetas 40,00

Cada cargador suplementario. .. . .1,50

i MILITARES ;
ESTA Cñ5? ES FRCVEE20RÍ BE U COOPEKñTiV.'í 

i SEL MINISTERIO BE Lñ GU<RRñ
[ :j Vende a plazos por dicha Cooperativa, y al contado

hace un descud'to del 10 por 100
: Sables, espadas de lujo y reglamento, ■ condeco- 
^raciones, bandas, cintas, distintivos ^ara ojal, en
torchados, fajas, fajines, ceñidores, dra^nas, go
las, hombreras, cordones, fiadores, tirantes para 

pables, espuelas de metal blanco y niqueladas, espo
lines de ídem, bandoleras de todas clases, cascos 
paia todas las armas, bastones de mando, roses.

¿gorras y gorros.
5 Armas de fuego de todas clases y cartuchería 
u-para .as mismas y, en especial, pistolas automáti
cas de las mejores marcas.

iEsla casa tiene precies fijos y garantiza siempre sus géneros V'

! J®sé Sáez Mae-iín]
^CIUDAD RODRIGO, 10 M A n ÍÜ

Pídanle catálogos D'l A U I\ 1 U

6-» -------- tiesas
8^

__  ©

CONDECORACIONES, BANDAS Y ROSETAS 
DE TODAS CLASES.-BANDERAS PARA 
REGIMIENTOS.—FAJAS, FAJINES Y CEÑI
DORES.— CHARRETERAS, DRAGONAS Y 
HOMBRERAS. —CASCOS, GORRAS Y RO 
SES.— CORDONES Y DISTINTIVOS PARA 
AYUDANTES Y PARA BASTÓN.—SABLES ■ 
ESPADAS Y ESPADTNES.—ENTORCHADOS 
TEJIDOS Y BORDADOS.— BANDEROLAS, 
TIRANTES, FIADORES Y FORRAJERAS — 
ESTRELLAS. NÚMEROS, EMBLEMAS Y BO
TONES — CORDONES, GALONES Y ESPI
GUILLAS.—EüFUELAS, e s po l in e s ; pl u -

: MEROS Y GOLAS, ETC. ETC. : 1

Compañía Trasatlántica í
Línea de Cnba^Méjic» de ®i6nydeMcO uñ.P«a La toruS», Gijóri ¿SanSr. Y de Vcracruz í de Habana

línea de ¡toas Aires Gro?deTenEBr?feefc^^^
do el viaje de regreso desde Buenos Aires y de Montevideo."” y Uen°S A‘reS’ cmPren 1 ie°- 

Línea de Nseva York-Coba-Méjico ™^d0^ B,’‘rcck:r!i-de valencia, de Máia. 
ncruz. Regreso de Veracruz y de Habana con e^tien Nu^Yo Íl ”* Ha b“a  y  Ve " 

Línea de yeratiKz-CoIofflbia
RÍCR° y Sita Ko’

rterto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barceicna *
Linea de Fernando Peo deAikamey^cá-dn u . i diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife Srnta Cm-yde la Palma, y puertos de la costa occidental do Africa. Recreso de Fernar^ PA^ % 
las escalas de Canarias y de Is Península Indicadas en el viaje de ida ‘ Pó ’ haacr,íto 

Línea BrasiLPhía bao, Santander, Gijón, La Coruña y Vi-ro pa^ RfoIcA R v JHnC¿r0, Moldeo Y Buenos Aires, emprendiendo el vi»Ve de re- 
^Sanunde^y 1^0^™ M°ntí;V“le0' ^cíos' R!c Jsneiro- Canarias, Vigo, La CÓ-o'na,

- g ¡ EsiahSecimiento 'de 
j Y JÜROa^A 
rfundada en

Príncipe, O^ADRID-TeL 1S83

18w50 Espsrialidad en arlícuto* p=ra regalos 
con motives de ascensos y recompensas

ANSAI.D6
® motoras;Automóviles;Lo

X:

ITa.veSflvrbinaSjCalderas 
y toda clase demaqui= 
naria naval;Moiores;Loco=

Dirección telegráfica y te- ■
leíó d ica: « AN S A L D O»

S.A.L G§0. A^SALBO&C 

ROHA Domicilio lega! DomicmoídmifLiCoregraal Ski'íü'V/i 
40 Eslabledmientos

como lores; Vehi cu los; A= 
eroplanos.Maquinaria 
agrícola,-Arlillería; Ma = 
quinaria eléclricaiHerra= 
mientas mecánicas;Tti = 
bos; Metales laminados» 
estirados. fundidos y for= 
jados; Refractarios; Mine = 
raleS;Combustibles; Made= 
ra en bruto u trabajada 
Aleaciones de hierro,Pro
ductos químicos.

------

Represeniante general2 
para España:

Avenida Conde Peñalver, 24^ 
| A parlado núm .¿11 ; -; : -:

MADRID,

Teléfono 41 - 61 i\
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ALICANTE 24.—Ayer ocurrió en esta capi
tal un accidente motociclista.

. En la plaza de Joaquín Dicenta, a consecuen
cia de un falso viraje, volcó una motocicleta con 
sidecar, que ocupaban el médico de Monóvar, 
D. Alejandro Verdú Gabanes; su hermano don 
José y el abogado de Elda D. Lauro Castillo 
Santos.

El médico resultó con graves contusiones en 
la región occipital y conmoción visceral; su her
mano, con contusiones en el hombro izquierdo 
y en la pierna derecha, y el Sr. Castillo, con la 
tractura de una clavícula.

Los heridos fueron solícitamente asistidos.

ZARAGOZA 24 —El gobernador civil, im
presionado con la visita realizada al pueblo de 
Aguilón, con motivo de la catástrofe ocurrida 
en dicho pueblo, ha redactado una circular ha
ciendo un llamamiento a los sentimientos gene
rosos de los pueblos de la provincia para que 
acudan en socorro de este desdichado pueblo, y 
abriendo una suscripción de carácter provincial.

Para mañana, a las seis de la tarde, tiene ci
tadas a las personalidades más salientes de la 
capital, con objeto de constituir una Junta pro
vincial de socorros.

Se admitirán donativos en metálico, ropas y 
artículos alimenticios.

A la Redacción del Heraláo de Aragón lle
gan numerosos donativos, y el Círculo»Repu- 

licano Autonomista ha abierto una suscrip
ción, que ya alcanza una cifra respetable.

Se han recibido telegramas del ministro de 
Fomento, en los que dice que, enterado de las 
desconsoladoras noticias de Aguilón, ha conce
dido 100.000 pesetas para saneamiento y repara
ción de las carreteras provinciales, con objeto 
de establecerla comunicación y ver de resolver 
la crisis de trabajo que la catástrofe ha ocasio
nado.

Ayer tarde se verificó el entierro de las víc
timas, sin aparato ni ostentación. •

ZARAGOZA 24.—Se han recibido informes 
ampliatorios de lo ocurrido en Herpera.

Por efecto del desbordamiento delrío Aguas, 
que pasa por el centro del pueblo, se inundaron 
las casas y dos de ellas se hundieron.

Del Municipio
A las once en punto se abre la sesión, bajo la 

presidencia del conde de Limpias.
El Concejo queda enterado de una providen

cia del gobernador civil aprobando una transfe
rencia de crédito de 12.045 pesetas para dotar 
seis plazas de jornálelos para otros tantos com
prendidos en la Base 6.a del presupuesto de 
1919 20. . . .

Se acuerda pase a la Comisión de Hacienda 
una moción de la Alcaldía presidencia, propo
niendo aclaraciones al acuerdo de 12 de agosto 
último, relativo al abono de sueldo o jornales a 
todos aquellos empleados y obreros que hayan 
de incorporarse a los Cuerpos del Ejército y a 
los que corresponde tomar posesión de sus car
gos durante el período de su incorporación a 
tilas.

ORDEN DEL DÍA

Se aprueba un dictamen proponiendo se pro
ceda a la instalación de la sucursal de la Insti
tución de Puericultura en la zona Norte (Cua
tro Caminos). , " „

Se acuerda conceder una subvención de 500 
pesetas a la Sociedad Cultura y Progreso. ,

El Ayuntamiento acuerda ejercitar la acción 
de desahucio para el desalojo de los inquiliúos 
de la casa núm. 1 déla Cava Alta.

ElSr. Martín presenta, y defiende en un do
cumentado discurso, un voto particular a un 
dictamen proponiendo, como resultado del opor
tuno expediente, se impongan treinta días de 
privación de haber a un practicante segundo.

Después de intervenir en la discusión los se
ñores Onís y García Cortés, se acuerda retirar 
el dictamen para nuevo estudio.

Después de un amplio debate, se aprueba un 
dictamen, en el que se propone que el Ayunta
miento se adhiera al Congreso-Exposición de 
higiene y saneamiento de la habitaciónt que ha 
de celebrarse en Barcelona el año próximo. (

Se acuerda conceder una subvención de 250 
pesetas a la Asociación de señoras, Fraterni
dad Cívica, con cargo al capítulo de Imprevis
tos del presupuesto vigente.

Se aprobó un presupuesto importante pe 
setas 4.870, para instalar la calefacción central 
en la sucursal de la Casa de Socorro de Cham
berí, y que se solicite del gobernador civil la 
oportuna excepción de subasta.

Sin discusión fué aprobado un dictamen pro
poniendo el establecimiento de aceras en las 
♦res zonas del Ensanche, importantes 3.874,23 
pes jtás en la primera zona, 25.779,03 en la se
gunda, v 18.593,24 en la tercera, con cargo a 
las consiguáciones del vigente presupuesto del 
Ensanche. . , , , . ,

Se acuerda recubrir en alzada ante el minis
tro de la Gobernación con la resolución del go
bernador civil de 27 de agesto último, fijando en 
27.809,71 pesetas el valor de una parcela que se 
expropia con destino a la calle ué Kafael Calvo.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. García Cortés solicita que el Ayunta
miento se dirija al ministro de Gracia y J asti- 
cia para que dé las órdenes oportunas para que 
se evite el vergonzoso espectáculo que ofrecen 
a diario las cuerdas de detenidos, usando para 
ello el automóvil de la Dirección de Seguridad 
y el coche celular. . , .

Habla después de la carta dirigida por la se
ñora de Alba al teniente de alcalde Sr. Cor
dero. '

El Sr. Marcos dice que la señora de Alba, al 
dirigir dicha carta al Sr. Cordero, lo hizo cre
yendo que el mencionado señor era el delega
do especial del Ayuntamiento para la inspec
ción de la leche.

A continuación dice que el Sr. Cordero no ha 
debido nunca dar a la publicidad esa carta, por 
no estar autorizado para ello.

Le contesta el Sr. Cordero, diciendo que, si 
bien es cierto que la señora de Alba no le au
torizaba a publicar su carta, también es verdad 
que no le indicaba que no lo hiciera.

Interviene el Sr. Silva, el que aplaude la con- 
du ta de la señora de Alba.

Habla el Sr. García Revenga y dice que aun 
cuando no se cree aludido por la carta de la se
ñora de Alba ni por la del Sr. Cordero, tiene in
terés en manifestar que en el distrito que actúa 
como teniente de alcalde, no se ha dado un sólo 
caso de intoxicación, y que en cuanto a las mul
tar cobradas, si no es el segundo, es el tercero 
de los tenientes de alcalde, ascendiendo a 
18.000 pesetas el importe de las hechas efecti
vas.

Intervienen otros señores concejales y se le
vanta la sesión a las dos y media.

Rogamos a nuestros susoriptores que al 
cambiar de residenoia nos den pronto
aviso de ello, a fin de modificar conve
nientemente la dirección con que el pe- 
ylédlss se les remite y evitar extravío de 

elenaplaf»*.

En una de ellas se refugiaron varios niños, 
que se metieron en el patio para librarse del 
aguacero.
.La casa se hundió y sufrió graves heridas el 

niño José Malo Górriz, de cinco años.
En otra casa quedó sepultado entre los es

combros el dueño; fué extraído con heridas en 
la pierna y pie izquierdos.

Los desperfectos en otros edificios son gran
des.

Se han ahogado numerosas caballerías.
El diputado a Cortes, Sr. Romeo, anuncia 

' un próximo viaje para informarse personalmen
te de los daños causados. Visitará los pueblos 
damnificados.

VALENCIA 24.—Con una hora y cincuenta 
minutos de retraso, ha llegado hoy el expreso 
de Madrid, atestado de viajeros, entre ellos el 
novelista D. Eduardo Zamacois.

Manifiestan éstos y Jos empleados del tren | 
que durante el viaje han tenido que guardar ¿ 
precauciones en distintos puntos de la vía, a I 
causa de encontrarse ésta cubierta por la are ¿ 
na que aportaron las aguas.

Todos los trenes para Andalucía salieron a | 
su hora.

El mixto de Madrid vino también con gran 
retraso, lo mismo que el correo de Barcelona. ■;

BARCELONA 23 (5 t.).—Ha sido detenido 
un sujeto de nacionalidad portuguesa, llamado 
Antonio Mendia, cuando se encontraba repar
tiendo hojas impresas en sentido antimilita
rista.

Esta madrugada sostuvieron una reyerta dos 
individuos en la calle de Carretas, resultando 
uno de ellos con una grave herida producida 
por arma de fuego, en el primer espacio inter
costal.

Mañana, sábado, en el rápido, sale para Pa
rís el Sr. Puig y Cadafalch, presidente de la 
Mancomunidad de Cataluña.

Han llegado a un acuerdo definitivo en las 
diferencias surgidas, las empresas y miísicos 
de la capital.

La ssGacetass
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS

TROS.—Real decreto admitiendo la renuncia del 
cargo de gobernador civil de la provincia de Cana
rias a D. José Jordán de Urrfes y Ruiz de Arana, 
marqués de Velilla de Ebro.

Otro nombrando gobernador civil de la provincia 
de Albacete a D. Rafael López de Haro, que des
empeña igual cargo en la de Segovia.

Otro ídem id. de la provincia de Canarias a don 
Ceferino Luis Sanz Matamoros, cesante de igual 
cargo.

Otro ídem id. de 1a provincia de Segovia a don 
Juan Díaz Caneja Candanedo, que desempeña igual 
cargo en la de Albacete.

HACIENDA.—Real decreto convocando a un 
concurso-oposición entre auxiliares, oficiales y jefes 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo general 
de Hacienda, a fin de proveer hasta una cifra máxi
ma de 170 plazas que se consideran necesarias para 
reorganizar en las Administraciones de Contribu
ciones, Negociados especiales encargados de la li
quidación de la contribución de Utilidades y sus in
cidencias.

Otro fijando en 468.426 pesetas el capital que ha 
de servir de base a la liquidación de cuota que co
rresponde exigir por contribución mínima sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria en el ejercicio 
de 1913 a la Sociedad inglesa The Huelva Copper 
and Sulphur Mines Limited.

Real orden prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermo se encuentra disfrutando D. Pedro 
Carvajal Rivera, oficial de tercera clase en la Inter
vención de Hacienda de Barcelona.

Otra disponiendo que siempre que se aprehendan 
barcos con géneros de contrabando, después de 
cumplir con los preceptos de los números l.° y 2.° 
de la Real orden de5 de mayo de 1916. se proceda 
a la destrucción y desguacen de las embarcaciones 
que se hallen en estos casos.

GOfiERNACION.-Real orden disponiendo se pro
vea, mediante concurso, la plaza vacante de ins
pector auxiliar de la Subinspección de Sanidad in
terior.

Otra disponiendo sean admitidos a verificar los 
ejercicios de oposición a plazas de auxiliares de 
Administración civil, dependientes de este Ministe
rio, los aspirantes que se mencionan, y que sea ex
cluido de tomar parte en las mismas D. José Luis 
Hernández Coronado.

Otra circular disponiendo qup si en los Gobiernos 
civiles existieren resoluciones de expedientes fclep- 
torales o sobreseimientos de causas seguidas a con
cejales, sin cumplimentar, procedan a hacerlo in- 
mediataménte, y que en lo sucesivo, cuando se re
cibiere alguna, sin demopa de ninguna clase se fa
cilite su rápida ejecución.

FOMENTO.—Real decreto declarando obligato- 
m ¡a colegiación de todos los propietarios de mi
nas, Sociedades de todas clases formadas para su 
explotación, arrendadores y, en general, de todas 
aquellas personas naturales y jurídicas que se de
diquen a dicha industria.

GRACIA Y JUSTICIA —Real orden nombrando 
registrador de" la Propiedad de Castuera, de terce
ra clase, a D. Antonio Bcnítcz-Donoso y Morillo.

GUERRA.—Real orden circular disponiendo se 
convoque un concurso para la adquisición de terre
nos con destino a u h  Depósito de Recría y Doma.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES — 
Real decreto instituyendo becas a favor de los 
alumnos más distinguidos de los Institutos genera
les y técnicos de segunda enseñanza. í

Otro relativo a habilitaciones temporales para el 
ejercicio por extranjeros de SUS respectivas ‘profe 
síones en dominios españoles.

Otro aceptando la dimisión del cargo de rector 
de la Universidad de Salamanca a D. Luis Maído- 
nado y Fernández de Ocampo.

Real orden disponiendo se clasifique como bené
fico particular docente la Fundación -Escuela de 
niños», instituida por D. Francisco de.Goenaga en 
Selaya (Santander)..

Otra resolviendo el recurso de alzada interpues
to por los maestros de esta corte D. Salvador Pra
dal y D. Sisínio Domingo Alvarez contra la Orden 
de 11 de julio último, que desestimó su petición de 
permuta.

■Otra concediendo la autorización ministerial ne
cesaria para constituir la Asociación de maestros 
nacionales de Sevilla.

Otra disponiendo se manifieste al Consulado de 
España en Mendoza el agrado de este Ministerio 
por su laudable iniciativa al destinar el sobrante de 
ía suscripción iniciada por el mismo entre la colo
nia española para socorrer a ’as víctimas de los 
terremotos en aquella provincia, en la edificación 
de tres escuelas.

f

i

Los mineros asturianos
En la Presidencia han facilitado el siguiente 

telegrama:
«Oviedo 22.—Al presidente del Consejo de 

ministros. Reunidos en Asamblea diputados y 
senadores por Asturias, los representantes de 
la Diputación provincial y los directores de las 
minas de carbón de la provincia, han acordado 
significar a V". E que la situación de la indus
tria hullera es de tal gravedad, que requiere 
una urgente intervención del Gobierno ponien
do inmediatamente en práctica las medidas so
licitadas por los representantes de la citada in
dustria, manteniendo como definitivo el tipo se
ñalado para la importación de carbón en el 
Arancel provisional complementado con las dis
posiciones necesarias para contrarrestar el 
«dumping» inglés, obligando a la Marina de . 
guerra, Compañías de ferrocarriles y demás ser- ' 
vicios públicos y Compañías subvencionadas por t 
pl Estado o protegidas por el Arancel conforme 1

ley 1907 y Real decreto de 20 de mayo, a consu
mir carbón nacional y restableciendo seguida
mente con los aumentos que se estimen necesa
rios, las tarifas ferroviarias especiales para el 
trasporte de carbón mineral, adoptando, en fin, 
cuantas medidas pueda evitar la paralización de 
las minas de carbón en Asturias, que ya ha em
pezado a iniciarse y que a mediados de octubre 
llegará a ser total, con el consiguiente gravísi
mo conflicto de orden público si no se remedia 
la situación actual. . .

La representación en Cortes por Asturias, 
anuncia a V. E. sus gestiones personales en 
Madrid en plazo breve y le ruega preste su 
atención a problema de tan graves consecuen
cias.—Melquíades Alvarez, José Manuel Pe
dregal, Conde de Mieres, Marqués de Tever- 
ga, Francisco de Orueta, representantes hulle
ros, Marqués de Santa María de Carrizo, Adol
fo Posada.»

Notas Doliticas
Ha marchado a Barcelona el ministro de Ha

cienda, Sr. Cambó, de donde regresará proba
blemente el lunes. ** *

El subsecretario de la Presidencia, Sr. Le- 
querica, estuvo visitando al Sr. Lerroux por 
encargo del Sr. Maura. " •

4

Su Majestad el Rey ha firmado la siguiente 
combinación de gobernadares:

El Sr. Díaz Caneja, gobernador de Albacete, 
permuta con el Sr. López de Haro, gobernador 
de Segovia, y se admite la renuncia del mar
qués de Velilla de Ebro, gobernador de Cana
rias. nombrándose para sustituirlo a D. Ceferi- 
no Ruiz Sanz Matamoros.

El sábado 24, regresó a Madrid, el jefe de los 
reformistas, D. Melquíades Alvarez.

El lunes se espera al marqués de Alhucemas.
** * •

El gobernador de Barcelona, Sr. Martínez 
al mi- 

con todo
Anido, dirigió un amplio telegrama 
nistro de la Gobernación, explicándole 
detalle, el envío que ha hecho al Sr. Cambó de 
una Memoria sobre los asuntos sociales de aque
lla capital.

NOTSeiAS
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La señora de las lleras, nacida Leonor Rom- 
rée e hija de la condesa viuda de este apellido, 
ha dado a luz, con toda felicidad, una preciosa 
niña.

i El secretario de la Legación de Chile en Ma
drid, D. César Alvarez de la Rivera, y su bella 
esposa se encuentran actualmente en París, 
desde donde se trasladarán, más tarde, a Dau- 
ville, Trouville y Biarritz.

Ha llegado procedente de Suiza, donde se 
halla ampliando los estudios de su especialidad 
tuberculosa en el Waldsanatorium de Davos- 
Platz, nuestro querido amigo el joven y culto 
médico gallego D Segundo Romero Alonso.

El Sr. Romero se propone recorrer en viaje 
de estudio todas las provincias españolas para 
regresar des -ués a Suiza, donde ya se ha dado 
a conocer como un relevante médico.

. El ex ministro conde de Lizárraga y su dis
tinguida esposa han regresado de San Sebas
tián.

También han regresado de San Sebastián los 
señores de Chávarri (D. Gonzalo).

Según participa nuest o embajador en Bue
nos Aires, desde el día 1 de noviembre, todos 
los españoles que intenten desembarcar en la 
Argentina, tendrán que ir provistos de una 
ficha de identidad que expedirán los cónsules 
de aquella República, en vista de los documen
tos que presenten los interesados.

í BOLSA
COTIZ A.CION DE 23 DE SEPTIEMBRE

> 4 por 10Q interior; Serie F. 67, 00.— C, 68 00.
, —A, 68,C0 — Fin de mes, 67 05

4 por 100 exterior: Serie F, 82,90.— C, 83,85 
—A, 84,00.

¡ 4 por 100 amortizable: Serie E. 00.00,—C
5 00,00.-A. 00,00.
i 5 por 100 amortizable 1910: Seri* F 00.00, 
: - C, 92, 00 -A, 92.25.

I

i

5 por 100 amortizable 1917: Serie F, 00, 00.
-C, 91,90.-A,92, 25

Cédulas hipotecarias: 4 por 100, 86,50.—5 por 
100,98,50. .

Ayuntamiento de Madrid; Expropiación inte
rior, 5 por 100,85,00.—Villa Madrid 1918, 5 por 
100,82.00, Obras, 4 li2por ICO, 00,00.

Acciones: Banco de España, 502,00 —Idem 
id" (bonos), 292,00.—Banco Hipotecario, 000,00 
— Banco Hispano-Americano, 000,00 —Banco 
Español de Crédito, 000,00.—Banco Español 
del Río de la Plata, 257.—Compañía de Taba-

j eos, 000,00.—Explosivas, 286.00 —Azucareras 
.• preferentes, 63,00. - Idem ordidarias, 00,00.— 
' Altos Hornos de Vizcaya. 000,00.—Duro Fel- 
_• güera, 61.09. —Madrid, Zaragoza y Alicante. 
J y85,00.—$brte de España, 285 00,—Ríotinto, 
i (obligaciones), 98,00.
í Moneda extranjera: Francos, 54,90.— Libras, 
1-28, 52. Dólares,? ,66.—Marcos, 7,50,—Escudos 

portugueses, 0,67.

Interior, 00,00.—Amortizable 5 por 100, 00,00 
— Exterior, 00,00. -Nortes. 288,75.—Alicantes, 
288,25.— Andaluces. 00,00. — Orense,00.00.— 
Hispano Colonial, 000,00.—Crédito Mercantil, 
000 00.—Tabacos Filipinos, 000,00.—Río de la 
Plata, 000,00.—Francos, 00,00.—Libras, 00,00. 
—Marcos, 00,00.
BQ-CSjl B^

Altos Hornos. 131,00.—Felguera, 00,00.— 
Explosivos, 000,00,—Resineras, 324,00.—Pape
lera, 00,00.—^Norte de España, 000.00.—Banco 
de Bilbao, 0 000,00.—Rio de la Plata, 00 DO.— 
Dicido, 000 QO.—Cala, 00 00.—Banco ce Vizca 
ya, 000,00,—Basconia, 000,00.—Sota y Aznar, 
0.000.00.—Nervión, 000,00.— Unión K a .tima, 
0 000,00.—Vascongada de Navegación, lOO.OOO 
- Robla, 003,00.--Gtripuzcoana 000.00.—M. Bil
bao, 90,00.--Mundaca, 000.00.—Izarra, OxJ.OO.-- 
Libras, 00,03.-Francos, 00.00.

OSÍH
irsa pragrasia da atrasdeses

SERVICIO DE AUTOMÓVILES SUB
VENCIONADO POR EL CASINO 

UNA PESETA ASIENTO 
DESDE ALCALA ESQUINA A SEVILLA 

BASTA EL PARQUE Q VIGgVE&SA

EXTRANJERO
MAGUNCIA 24. —Continúan los trabajos 

de salvamento y descombro en Oppau y en to
das las localidades alcanzadas por el reciente 
siniestro.

La mayor parte de los periódicos han abierto 
suscripciones de socorro.

El burgomaestre de Ludwigshafen ha hecho 
constar públicamente el activo y precioso con- 

Í curso prestado por las autoridades y las tropas 
francesas de ocupación. .

En un comunicado dirigido al Ayuntamiento, 
el burgomaestre declara que inmediatamente 
después de la catástrofe, las autoridades mili
tares francesas enviaron medicinas y equipos 
de salvamento, que intervinieron de manera 

e en extremo eficaz en todas las operaciones de 
i auxilio.
j El general francés, comandante de la plaza 
f, de Ludwigshafen, entregó cantidades de im- 
? portancia con ese objeto a los Ayuntamientos 
f, de Ludwigshafen y Oppau.

| BERLIN 24.—Según el Diario de las Ocho 
L de la Noche, los antibolcheviques ukranianos 
( han dado muerte al comisario de los Soviets, 
: Jcffe.

LONDRES 24.—En el naufragio del vapor 
| noruego «Salina», han perecido ahogados once 

pasajeros. -
4 Entre los desaparecidos figuran también ocho 
| tripúlantes del citado buque.

| , PARIS 24.—Durante su viaje de estudio e 
| inspección a las regiones liberadas, el ministro । Sr. Loucher, visitó las principales aglomera- 
¡ciones del Paso de Calais y el Somme, e inte

rrogando a los distintos Ayuntamientos, pudo 
comprobar la buena marcha de los trabajos de 

t reconstrucción.
I El Sr. Klotz, en nombre de los parlamenta- 
l rios del Departamento, dió las más expresivas 
j gracias al ministro por su visita a Amiens y 
,• por las medidas adoptadas en favor de los si- 
2 niestrados.,
; El Sr. Klotz añadió ue la carga de las repa- 
I raciones no debe pesar eternamente sobre Fran

EL CULTIVO DEL PLATANO
Esta planta, de la familia de las musaceas, se 

compone de infinidad de variedades de las 
cuales las más principales son el arton, de cla
se muy aceptable; el africano {Musa sapien- 

f tum\ que es el que se usa como postres, y el 
j cual requiere una humedad muy grande para 
1 su cultivo; el guineo {M. coccineoa), que es el 
: que resiste mejor el cambio de estaciones, y 
' resulta uno de los mejores alimentos, y otros 

muchos, como son el dominico, maritu, man
zano, chino, Español rojo, etc., etc.

$ Esta planta rinde cosecha anualmente, pero 
í depende del trato que se le dé en la primera, 
i el resultado más o menos bueno de las si- 
Iguientcs.

Los buenos plantadores, aquellos queepre- 
t cian su buen nombre, tratan con mucho es
. mero los primeros frutos, procurando que la 
j planta no pierda fuerza en balde y no cogien- 
i do los racimos si éstos no están bien sazona- 
j dos o maduros.

Difícilmente se encuentra otra planta en 
todo el mundo que sea tan útil a la humani- 

í dad como es el plátano, ya que todo es sprove- 
< chable y tiene muy diferentes y variadas apli- 
i caciones a cual más importante.
; El célebre escritor americano Mr. J. Henao, 
I refiriéndose a este extremo, dice lo siguiente:

«Las hojas sirven de mantel pera la casa del 
pobre y de cubierta para pasteles a la cocinera 
de pobres y ricos, y cuando secas, sirven para 
abrigar la panela y el azúcar; la corteza sirve 
para hacer esteras y canastillas, lomillos para 
enjalmas o albardas y cordeles; del pedúntú- 
lo radical se sacan fibras tan tenues que se 
prestan para hacer yesca y para emostático en 
la cirugía; del fruto verde seco se extrae gran 
cantidad de almidón exquisito; de la cáscsra 
se saca potasa y vermífugos.

«Las hojas verdes y el tronco son buenos 
forrajes para las bestias y las vacas, sólo que 
Cuando estas últimas comen mucho tronco 
del plátano, dan la leche con mal sabor. Los 
tejidos espojonsos de la hoja dan buena mate
ria prima para fabricar papel. Las fibras del 
corteza, debidamente extraídas, sirven par 
hacer mochilas, y las flores, de caprichosa 
forma, dan deliciosa miel, de la cual se apro
vechan los colibiíes que, chispitas tornasola
dos, revolotean constantemente bajo las be
llotas.«

En nuestras, colonias de Guinea, donde aun 
están muy lejos de aprovechar todo lo apro 
vechable, no se mira, con el cariño que en. 
América, los diferentes us.os a que se puede 
dedicar esta plan! ; razón por la que hsy oca
siones, en su mayoría, que ni siquiera se ocu
pan de descargir las plantas de su excesivo 
piso que, caá siempre, íes obliga a doblarse, 
inutilizándose de esta manera.

Los indígenas couien mucho el plátano 
crudo, fruto que alimenta mucho y que es 
muy sano para el estómago, especialmente si 
se bebe un poco de agua después de la deglu- 
sión.

Del fruto sin cáscara, seca lo al sol, se ha
cen plátanos pasos muy ex dcrucs.

Los plátanos se siembr n g-.ncralme:-te en 
calles geométricas y los intermedios es necesa
rio removeh' s hond<mcut?. para que, per .'R - 
dio de la atmósfera y el ssi s* íjr a -n los ni
tratos que tan indi.-penables s» a está plan
ta, puesto que es una de las que absorben 
con mayor vigor las substancias fertibziutes . 
del teneno. i

De cómo necesita el plátano un terreno ; 
abundante en cal, potasa, sales, etc., ctc.,se i 
lo demostrará, a cualquier agricultor, una 5 
planta que se desarrolle en las proximidades i 
ie ái casa-bábitació-i en donde per lo común i 
se deposite al pie de L misma todos los des- I 
pertiieios «seros.

cia, la cual tiene el derecho de reclamar la 
aplicación de las convenciones escritas.

El Sr. Loucheur declaró estar completamen
te de acuerdo con el Sr. Klotz en lo que se re
fiere a hacer respetar los incontrastables dere» 
chos de Francia.

PARIS 23 (urgente).—El aviador De Roma- 
net, uno de los «ases» de la Aviación francesa 
más conocidos, ha resultado muerto esta maña
na, al entrenarse para la Copa Deustch de la 
Meurthe.

De Romanet volaba a una velocidad aproxi
mada de 300 kilómetros por hora, cuando se 
desgarró el lienzo de una de las alas del apara
to, el cual cayó bruscamente a tierra, destro
zándose por completo.

Entre los restos informes del avión se halló 
el cadáver del infortunado De Romanet, cuyos 
brazos y piernas habían sido arrancados del 
tronco.

ROMA 23. — Durante la violentísima tor
menta que se desencadenó ayer, resultaron 
anegados numerosos edificios públicos, el Pan
teón, entre ellos.

Los habitantes de muchas casas se vieron en 
la imposibilidad de salir de ellas, especialmen
te en los barrios populares, ante la corriente 
que formaron las aguas.

La ciudad permaneció, durante algunos mi
nutos, totalmente a oscuras, a causa de averías 
en las fábricas productoras de electricidad.

Se tiene noticia de que la tormenta ha causa
do grandes estragos en diversos puntos de la 
campiña romana.

BERLIN 24.—El presidente de Estado báva- 
ro ha revelado en la Cámara de Baviera la exis 
tencia de una organización secreta, cuyo objeto 
es restablecer el Imperio y un Gobierno nacio
nalista, reconstituyendo asimismo las fuerzas 
militares de Alemania.

Añadió que el Ministerio público posee todas 
las ptuebas de la existencia del expresado com
plot. •

Los dos asesinos de Erzberger formaron par
te de dicha organización.

Estos llegan a su mayor estado de lozanía y 
vigor, dando unos frutos excesivamente ex
quisitos y ricos en jugo, bella apariencia y ex
celente aroma, que lo hacen ser muy aprecia
dos. .

ALEXANDER

•--------- - — weeeefljVee

En Melilla se ha verificado el día 17 del ac
tual, el entierro del bizarro capitán de la Poli
cía indígena D. Angel Sánchez de la Campa v 
Noé, muerto gloriosamente en el combate de 
Dar Hamet.

El entierro, que con el hermano del finado 
D. José, capitán de Regulares, presidió el ge 
neral Luque, fué una manifestación de las gran
des simpatías que contaba el malogrado capitán 
que a los veintinueve años de edad ha muerto 
por la Patria.

. Reciba su distinguida familia, y muy espe
cialmente su viuda, doña Carlota de Olavarría 
la sentida expresión de nuestro pésame. '

Espectáculos para hoy
ZARZUELA.—A las 6, La canción del ol 

vido y Los cadetes de la reina.
A las 10, El príncipe bohemio y El pájaro 

azul. J

COMEDIA —A las diez y media Tranquilo 
y sereno-y Mi Salvador.

LAR A.- Compañía de Virginia Fábreg: s 
El am’S° de las mujeres.

A las 10 1(2, El canto del cisne, (tres aclos)

APOLO. — A las 101^2 La amazona del anti
faz.

A las 6 1[2, El cuarteto Pons y El Otelo del 
barrio. .

INFANTA ISABEL. - Compañía cómico 
diamática..--A las 10 1[2, El matrimonio hile» 
riño,

A las 6, El matrimonio interino.
CENTRO.— A las 10 U2, cinematógi alo, 

María de los Ageles. Los Piters. Asunción 
Madrid. Amparo Medina y Preciosilla.

A las 6 1[2, el mismo programa.
COMICO. — Gran compañía Alcoriza, obras 

de gran espectáculo. A las 10 Ii2, El duque 
misterio (cuatro actos), tercera parte de El mis
terio de la doble cruz; tres episodios.

A las 6 1[2, El crimen del teatro de la Opel a 
(cuatro actos), segunda parte de El misterio de 
la doble^ruz (tres episodios).

MARTIN —A lasó 1(4, La cara derminis- 
tro A las 7 1[2, La cuida de la tarde. A las 
diez y media, La corte de Faraón y Las Corsa
rias.

.MARAVILLAS.-(Antes, Madrid Cir.eTnl). 
Cinematógrafo y .varietés. Esperanza Bei ito, 
Los Morgados, Estrella Mexicana, Mor n i Mon 
tero, Maruji^a. Nita Solbes, Pompvf Tedj' y 
EmJ, Lolita Méndez y Salud Ruiz.

b UENCARRAL.—(Compáñf< Notables 
aijácciunes).. A Jas 6 y a las 10, líJ, Películas. 
Los Califas, Alicia Elias, Carmen Salen y 
Luis Vanee, The Onotto Brothers, troupe 
Trugngiban y Edmond dé Bries.

PRIGE.- Cinematógrafo especial para fami
lias. Gran éxito del programa Ajeria.

Estreno de los tercero y cuarto cp.-mcios de 
El mensajero de la muerte, éxito sin preceden
tes de En el ar<h yo déla infamia, y Charlo^ 
marmitón. "

B itacas, 0,80 general 0,2Q,
COLISEO 1MPEMAL.- A 6 lAU 

repubuca de la broma. •
A las 10 1(2, Un drama de CaLeróny La 

nina de las planchas,
^^SCCIONES.-Ptiacío del smemstd, 

giato. lodos los días ¿os grudes seccionas de 
de cinematógrafo, a las 5 de la tarde' 7 a ía^ 10 
de la noche, - .

Los lunes y jueves cambio de programa.

M.C.D. 2022
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El Consejo.local de los Exploradores de Es- ¿ 
paña en Villa franca de Oria ófrété tina sala con 
20 camas y asislencia completa, en el hospital | 
de dicha villa, para heridos o enfermos proce- | 
denles de Africa.

Don Francisco Adéll Corral, vecino de Vina- 
roz, ofrece una tasa de su propiedad con ocho | 
camas liara hospitalizar heridos hijos de dicha 3 
ciudad.

El Ayuntamiento de Beniganim (Valencia), s 
noticia su complacencia en encargarse de cuan- | 
tos gastos ocasione el cuidado y usistencia de y 
los soldados de la citada población, enfermos y 
heridos, cualquiera que sea el número.

El alcalde de Felanit (Mallorca) pone a dis
posición del Gobierno su nuevo hospital, con i, 
cien camas, para enfermos o heridos de la cam- g 
paña de Africa.

El Ayuntamiento de Santiago acordó reali- | 
zar suscripción popular para adquirir un auto
móvil-aljibe con destipo al batallón de Zarago
za, residente en Melilla.

El diputado á Cortes D. Clemente Velasco y í 
sus hermanos doña Soledad, doña Concepción i 
y D. Luis Sánchez Arjona, ofrecen una sala 
que han establecido y dotado en el Hospital de 
La Pasión, de Ciudad Rodrigo, para curación 
de heridos de la campaña.

El personal de la prisión de Burgos ha envia
do para la suscripción patrocinada por Su Ma
jestad la Reina, a favor de los heridos de Afri
ca, la cantidad de 68 pesetas.

Varias noticias
Todos los días salen de la corte voluntarios 

para incorporarse al Ejército de Melilla.
Anteayer, en el expreso de Málaga, empren

dieron eí viaje el alférez de Caballería, Sr. He
rreras de Tejada, que acaba de salir de la Aca
demia, y D. Antonio Hontoria, sargento de la 
quinta de 1918, que ha solicitado también su 
incorporación a los Húsares delá Princesa.

Anoche salió D. Eduardo Nevillé, nieto de la 
condesa viuda de Romr^e, quien no hace mu
chos días se presentó voluntario en Alcalá de 
Henares.

Ha aprendido rápidamente la instrucción, y 
va destinado al mismo regimiento de Húsares.

SAN SEBASTIAN 24.—Doña Cristina ha 
visitado a los heridos llegados de Melilla, te
niendo para cada uno frases de consuelo y alta 
consideración.

Los soldados, emocionados, expresaron a la 
egregia dama su respetuosa gratitud.

JAEN 24.—La muerte del capitán de Grave- 
linas, Sr. Luque, ocurrida en la reciente toma 
de Nador, ha causado en Jaén general senti
miento.

El Sr. Luque, residió algún tiempo en esta 
plaza, y contaba en ella numerosas simpatías por 
b u  agradable y caballeroso trato.

DIARIOWOFiaA!.
De la de Su Majestad lo digo a vuecencia a 

para su conocimiento y demás efectos.—Dios ; ESPAÑA EN AFRICA

CADIZ 24.—La Comisión militar admisora 
del Tercio Extranjero en Ceuta, ha negado la 
admisión de 14 voluntarios argentinos, llegados 
para alistarse en el mismo. "

ALMERIA 24.—Ha marchado a Melilla el 
gobernador civil de la provincia. .

BzXRCELONA 23.—En el expreso ha sali
do con dirección a Madrid, el marqués de Fo
ronda.

líiHiSTERiO DE LA

' Infantería
Destinos.— Coroneles señores don José 

Mohíno y Antonio Marios, a desempeñar los 
cargos de sargento mayor dc Valladolid y 1 c- 
nerife, respectivamente.

Suboficiales señores don Benjamín Peris, 
Cimente Zapata, Luis Arguijo, Valeriano So- 
lan, Eugenio Izardo, Cesáreo López Gracia, 
Aníbal Rico, Pedro Salva, Miguel Romero, 
Emilio García Ortega, Lucinio Antonio Ga
yón, José Bonilla, Telmo Ballesteros, Rafael 
Toribio, José Igual, Dictinio Maitíuez Moro, 
Emilio Gonzalo Vega, Claudio Ló
pez Navarro y Prudencio Fernández Ortega, 
de inspectores del Colegio dc Huérfanos dc 
María Cristina, quedando afectos a sus Cuer
pos.

Vuelta al servicio.—Se le concede a los ca
pitanes señores don Joaquín Selva, Antonio 
Jiménez y Conrado-Salvadó.

Abonos de tiempo.—Se desestima la instan
cia promovida por el maestro de banda don 
Agapito San Je sé.

Caballería
Destinos.—Alféreces D. José Hernández y 

D. Antonio Sáinz.
Teniente D. Angel Fernández.
Alféreces D. Federico García, D. Angel 

León, D. José Naneti y D. Guillermo Kirkpa- 
trik.

Tenientes D. Eleuterio Velasco, D. Ernesto 
Gómez Arce y D. Donato Sanjuán.

Alféreces D. Fernando Beneito y D, Alejan
dro López.

Teniente D. Jesús Velasco.
Alférez D. Luis de Valdés y teniente don 

Joaquín dc Zulucta, a la Escuela de Equita
ción, en concepto de alumnos.

Artillería
Residencia.—Se concede traslado dc resi

dencia para Cádiz al coronel D. Leopoldo 
D'Ozouville y para esta corte al teniente coro
nel D. Antonio Pastor.

Ingenieros
Cruces.—Se concede al alférez (E. R.) don 

José Montelongo, permuta dc la cruz dc pla
ta del Mérito Militar, con distintivo blanco, 
por la de primera clase.

Supernumerario.—Se desestímala instancia 
promovida por el comandante D. Luis Sierra.

Ascenso.—A suboficial, el sargento D. Juan 
Espíldora.

guarde a vuecencia muchos años.—Madrid, 
7 dc septiembre de 1921.—Cierva.»

Y en el mencionado Boletín, la siguiente 
circular de la Dirección general del Cuerpo :

«.Sección 1.a—Negociado"2.°—Circular nú
mero 23.—Aprobado por Real orden de 4 dc 
agosto del año actual el nuevo Reglamento 
de ascensos de las clases de tropa del Cuerpo, a .t ..
publicado en la Colección Legislativa núme- | . . (.Recibido el 25 a las 24)
ro 294, y teniendo en cuenta el cambio y ¿ «Ministro de la (lobérriációñ á gobernado- 
aumento de materias en él introducidas, con Sc pubi,
relación al que venia rigiendo, y que por lo | que en ia Hoja Oficial, le comunico lo si- 
avanzado de la época es muy poco el tiempo ) guíente: Noticias oficiales de Marruecos. Par- 
hábil para imponerse en las mismas, si ha de j tc dci Alto Comisario de 25 dc septiembre 
darse cumplimiento a los preceptos del ar- ® de 1921. .
tículo 35 (capítulo 5.°) del mencionado Regla
mente; con el fia de evitarse cuantos perjui
cios sean posibles a los'que, preparadosja con 
arreglo al anterior, tenían que sufrir examen, 
he tenido por conveniente disponer:

l.° Que los cabos que en virtud dc lo dis
puesto en el artículo 25 (capítulo 5.°) del Re
glamento dc ascensos dc 25 dc julio dc 1916, 
por estar aprobados del primer año, tuvieran 
que sufrir examen del segundo en la primera 
quincena de diembre próximo, para ser de
clarados aptos para el ascenso a sargentos, 
quedan relevados dc dicho examen, declarán
doseles, desde luego, la expresada aptitud.

2.° Que para el cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 35 (capítulo 5.°) del 
nuevo Reglamento de ascensos de 4 de agosto 
del año actual, queda protrogado el plazo 
hasta la primera quincena de diciembre del 
año próximo.

Madrid 14 de septiembre dc 1921.—-El di
rector general, Zubia. »

Huelga encarecer la importancia que revis
te la anterior Soberana disposición , para las 
clases c individuos dc tropa montados de la 
Benemérita; y en cuanto a lo dispuesto por la 
Dirección general del Cuerpo, icspecto a la 
aplicación de algunos preceptos consignados 
en el nuevo Reglamento para el ascenso de 
las clases de tropa, publicado ya en la Colec
ción Legislativa, creemos ha de satisfacer a 
los interesados, muchos de los cuales acudie
ron a nosotros, en su natural anhelo de cono
cer las orientaciones que determina, y quienes 
no han visto defraudadas sus esperanzas,

En ambas disposiciones se pone de mani
fiesto la bienhechora y justiciera actuación 
del ilustre general Zubia, quien incansable 
en proporcionar el mayor bien a sus subordi
nados, derrama con manos llenas los benefi- 
ci >s de su noble e inteligentísima gestión.

LA OCUPACION DE tAUlMA
Noticias oficiales del avance de las tropas

No ha ocurrido ninguna novedad durante 
el día dc hoy en Melilla.—Tranquilidad ab
soluta en Ceuta, Tétuán y Larache.-^En el 
resto de España nada ocurrió, habiéndose re- 
c bido tan sólo noticias de daños causados 
por las tormentas en algunas provincias.
, Su Majestad la Reina y Altezas Reales sa

lieron sin novedad de San Sebastián para es
ta corte.»

Otras noticias de Melilla
Convoyes y bombardeos

MELILLA 23.—Ayer y hoy se han efectua
do, sin novedad los convoyes a las posiciones de 
Hidun, Ismoar y Tizza.
,, La columna volante que manda el general 
Tuero, estuvo preparada en las primeras horas 
de Ja mañana.

En previsión de cualquier ataque délos rebel
des, las fuerzas, como siempre, fueron desple
gadas en guerrilla; pero los moros ño hostiliza
ron.

En las vertientes occidentales del Gurugú, 
las tropas vieron algunos grupos rebeldes, que 
se limitaron a.mirar con curiosidad el paso de 
nuestras fuerzas desde los picachos que les sir
ven de parapetos, pero sin que se oyera más 
que algún ^paco», que no hizo blanco.

Después de ser abastecidas las posiciones, las 
tropas regresaron sin sufrir baja alguna.

MELILLA 23.—En cumplimiento de órde
nes del Alto Comisario, se elevaron ayer ma
ñana cuatro aviones de la escuadrilla que man
da el capitán Sáenz de Buruaga, y efectua
ron algunos vüelos sobre Segangan y las estri
baciones occidentales del Gurugú. "

Los aviadores descubrieron pequeños grupos 
de harqueños, sobre los cuales arrojaron algu
nas bombas. Estas, al explotar, pusieron 
dispersión al enemigo.

En Hardú cayeron dos o tres bombas, no 
jos del lugar donde acostumbra a reunirse

en

le
la

BARCELONA 24.—Ha sido dirigido al mi
nistro de Instrucción pública el siguiente tele
grama;

«Sindicato Médico Cataluña pide V. E. cum
plimiento Real orden 25 abril xíltimo, sobre ca
ducidad de títulos extranjeros habilitados, y pa- 
171 lo sucesivo no se concedan autorizaciones 
niás que a los de países que tengan establecida 
reciprocidad de títulos»,

BARCELONA 23.—Marchó a París el se
ñor Puig y Cadafalch, posesionándose interinó
me n le de la presidencia de la Mancomunidad 
Catalana D. Félix Estala.

Sanidad militar .
Destinos.—A los hospitales militares de 

Madrid-Garabanchel y Córdoba, respectiva
mente, al comandante médico D. Olegario 
de la Cruzy el capitán médico D. Rafael Jimé
nez.

Sueldo.—Se accede a la instancia promoví- 
• da por el veterinario segundo D. Luis Domc- 
nech.

Los médicos de Prisiones

' GUARDIA CIVIL

B A RCELONA 24.—En el «parterre* central 
de la plaza de la Boaánova, se emplazará el 
jupnumento al insigne maestro Granados.

Dos disposiciones de interés
BARCELONA 23.—Comunican de Sitges 

que desde el lunes están embalándose los obje
tos artísticos que en la finca Mar y Cel tiene el 
súbdito americano míster Deering, y que son 
trasladados en camiones, no se sabe ciertamen
te si a Tarragona o Barcelonq,

BARCELONA 23. - El presidente de la 
Mancomunidad, al recibir a 1os periodistas ayer, 
íec uipnifestó que el Consejo permanente había 
recibido una cartq. del Sr. y allés y Pujáis, pre
sidente de la Diputación, en la que éste da 
cuenta de haber sido muy bien recibido en Bil
bao, adonde fué para asistir a las sesiones de la 
Semana Social.

Añadió que el Consejo ha estudiado el estado 
sanitario de los pueblos de Salt y Talamanca, 
en donde se ha desarrollado una epidemia tífica 
dp gran virulencia.

Se ha acordado la adquisición de dos aparatos 
esterilizadores de agua para enviarlos a dichas 
localidades. /

BARCELONA 23,—En el Gobierno civil 
btan lacilitado la siguiente nota oficiosa: .

• xComq fesqltado de |as visitas de inspección 
ordenadas por el gobernador y verificadas en 
algunos pueblos de la provincia para compro- 

que se cumplen las órdenes e instrucciones 
de este Gobierno en matefiá de subsistencias, 
las cuales se reiteran quincenalmente con las 
iñodiheaciqnes que las necesidades imponen, 
par» que aí propio tiempo se atienda a los inte
reses del vendedor y del cpnsiimidor, se han 
impuesto los siguientes correctivos: al alcalde 
de Mataré, 500 pesetas; a los industriales de di
cha población Juan Bosch y Rita Molist y al 
alcalde de Vilasart, 500 pesetas; al de San re- 
loní, 3U0, y al industrial Juap Pujadas, 300.»

BARCELONA23—En la Escuela Munici
pal dc Música se han celebrado oposiciones a 
uña pensión £e 3.000 pesetas que el Ayunta- 
menló'há acordado concpcjer a un músico, para 
visitar los csutrpg njusipales eyroppps y perfec
cionar sus conocimientos técnicos y ártistícoti.

^2 presentado seis pianistas y tres violi- 
sobresale el violinista Manuel González, 

vuiu un^= dcl Tribunal, será pro- 
pqesfo para la pensión.

En el Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra se ha publicado la siguiente Real or
den circular, que transcribe el Boletín Oficial 
del Cuerpo:

^Propiedad de caballos.—En vista de lo pro
puesto por la Dirección y Fomento de la Cría 
Caballar en España de que se modifique la 
orden del Gobierno provisional de 5 de agos- i 
to de 1873, relativa a concesión de propiedad ‘ 
y cambio de destino de caballos a las clases 
e individuos dc tropa de la Guardia civil, con 
motivo de no poder destinarse potros de cin
co años, como se venía haciendo desde que 
se publicaron las bases por Real orden de 31 
de octubre de 1913, debido al numeroso au
mento do ganado habido en dicho Instituto, 
sobre el cual pesan, además, múltiples servi
cios, por los actuales conflictos sociales, que 
originan infinidad de concentraciones en di
ferentes puntos adonde tienen que trasladar
se hombres y caballos, haciendo que éstos 
estén en continuo y penoso servicio, y, en 
consecuencia, de que a los diez años dc usu
fructo no pueden reportar beneficio alguno 
a su adjudicatario, y con el fin de estimular 
en lo posible la constancia y los desvelos por .

El director general de Prisiones, al hablar 
el sábado 24 con los periodistas, les notició que 
el jueves firmóse la Real orden anunciando la su 
basta para las obras que quedan por realizar en 
el Penal de Cartagena.

—Dadas las condiciones económicas del plie
go dc subasta, yo espero—añadió—, que habrá 
postores.

Refiriéndose a otro asunto, manifestó el se
ñor Rojas que los médicos del Cuerpo de Pri
siones han dirigido una instancia al ministro, 
ofreciéndose para sustituir a los militares en los 
hospitales del ramo de Guerra y en los de san
gre recientemente instalados, a fin de que aqué
llos puedan prestar sus servicios en el campo 
de operaciones de Africa.

El Sr. Francos Rodríguez ha trasladado esta 
patriótica iniciativa al ministro de la Guerra, y 
ha dado de Real orden las gracias al citado 
Cuerpo médico por su plausible iniciativa.

El director anunció que, a causa délos tem
porales reinantes, han sufrido desperfectos los 
establecimientos penitenciarios de Granada y 
Cañete.

Los presos de este último serán trasladados 
a la cárcel de Cuenca.

Por último, dijo el Sr. Rojas que el perso
nal de la prisión de Burgos ha remitido con 
destino a la suscripción patrocinada por Su Ma- 
j estad la Reina, la cantidad de 68 pesetas.

harca.

Los libertados de Nador
MELILLA 23.—Los nombres de los solda

dos libertados por nuestras tropas el día que 
éstas ocuparon Nador, son los siguientes:

Teófilo Pojo, del regimiento de Melilla, na
tural de Fucuiabrada de los Montes, provincia 
dc Badajoz; Juan Gámez Soria, del regimiento 
de Ceriñola, natural de Cádiz: Blas Sáez Par
do, del regimiento de Ceriñola, natural de Ayo- 
ra (Valencia); Manuel González Pérez y Juan 
Gil Sánchez, del regimiento de San Fernando, 
naturales de Marballa (Málaga); Antonio Mar
tín Gómez y José Gómez Arias, del regimiento 
de Ceriñola; Rafael Gómez Cabello, del regi
miento de Melilla, natural de Montoro (Cór
doba).
, Se ha podido averiguar que durante la estan

cia de los rebeldes en el poblado de Nador re
uníanse en laiglesiajde los Franciscanos, donde 
predicaba un santón, de BenFUrriaguel.

Hablaba desde la una de la tarde hasta las

MELILLA 23.—La Cámara de Comercio de 
esta población ha dirigido una circular alas de» 
más Cámaras españolas, y, tras de exponer la 
gravedad de los sucesos ocurridos en la zosa, y 
la situación aflictiva en que han quedado los 
comerciantes, industriales y agricultores que 
habitaban en ella, ruega a esos organismos que 
abran una suscripción para mitigar la ruina 
económica y el desconsuelo de los trabajadores 
de la paz, que sin ese pronto auxilio verán per
didas, con todos sus bienes, la fe én la solidari
dad para el progreso, nuestro objetivo final en 
el territorio que abarca el Protectorado.

Los legionarios
MELILLA 23.—Como testimonio de grati

tud por los cuidados que en el hospital se pres
tan a los heridos, han enviado los soldados del 
Tercio un soberbio ramo de llores a la duquesa 
de la Victoria, acompañado de una tarjeta con 
estas líneas:

«A la noble duquesa de la Victoria, presi
denta de la excelsa Asociación de la Cruz Ro
ja, los legionarios, agradecidos a la dulcísima 
hospitalidad, le envían esa^ flores, testimonio 
del más profundo reconocimiento.»

En Larache
El marqués de la Frontera ha recibido la si

guiente comunicación:
«Hay un membrete que dice: Comandancia 

de Ingenieros de Larache.—Ingeniero coman
dante.—14 septiembre 1921.—Señor alcalde 
constitucional de Madrid.—Muy señor mío: La 
misión encomendada a nuestro Ejército en es

. tas tierras africanas hace que cada día se escri
ba una página gloriosa en la historia de nues
tra querida España; pero ésta va siempre im
pregnada con la sangre de nuestros valientes 
soldados, los cuales ponen su vida en todo mo
mento en defensa de la Patria, haciendo resal
tar el heroísmo, mil veces acreditado, del Ejér
cito español, que, sereno y firme en el comba
te, desprecia el don más preciado, que es la vi
da, por mantener siempre sin mancha el honor 
nacional. Unos de estos héroes han sido los sol
dados de esta Comandancia Joaquín Enrique 
Abasóla y José de Pablo Rapalo, naturales de 
esa localidad, hijos de Joaquín y Luisa, y natu
ral de Teresa, respectivamente, que, después 
de heroica defensa en la posición de Akba-el- 
Kola, en ataque por los moros en la noche del 
día 28 de agosto último, desaparecieron de ja 
misma (seguramente, muertos), habiendo dejar 
do a gran altura la historia del Cuerpo, rogán
dole manifieste a la familia de los interesados 
el triste fin de los malogrados soldados. Con tal 
motivo, me ofrezco de V. E. afectísimo seguro 
servidor, q. e. s. m., Florencio de la "Puentes»

. (Rubricado.) •

LARACHE 21.—El general Barrera, con 
el jefe de su Estado Mayor D. Manuel Godet, 
coronel de Infantería a sus órdenes D. Anto
nio Daban, y ayudante Sr. Solano, regresó de 
visitar las posiciones avanzadas del sector de . 
Nuader, donde hay tranquilidad. ■'

cuatro; desde las siete hasta las once 
noche, y todavía le quedaban alientos 
predicar por la mañana.

De lá plaza
MELILLA 23.—Los coroneles de los

de la 
para

regi-
mientos de Alcántara y Ceriñola han regresa
do de las posiciones avanzadas.

MELILLA 23.—Ha llegado, para incorpo
rarse, el teniente coronel de Estado Mayor don 
Fidel Dávila, que desempeñó hasta hace poco 
el cargo de jefe de la sección de campaña.

MELILLA 23.—En el muelle se ha estable
cido un depósito de agua para el suministro de 
los barcos de guerra.

LARACHE 21.—Se encuentra en ésta, des
tinado a la estación telegráfica, el jefe de la esr 
tablecida en Segangan, D. Julio Portea, que 
cuando los sucesos de Melilla defendió el pq- 
blado con cinco paisanos. De éstos cayeron dos 
heridos. Resistieron hasta las ocho de la maña
na, en que se presentó numeroso enemigo y tu
vieron que huir.

Eú Chafarinas
CHAFARINAS 23.—A consecuencia de las 

victorias obtenidas por nuestras tropas, han 
surgido diferencias entre los moros de Qúebd^- 
na, por intentar gran número de ellos somét¡er- 
se. Se entabló una contienda entre éstos y loa 
disidentes en el zoco Xaf-Xaf, agrediéndQsé 
mutuamente y sufriendo bajas ambos bandos,

CHAFARINAS 23.—El cañonero «Lauria* 
ha sido sustituido en el servicio de vigilancia 
de estas costas por el cañonero «Laya».

Mañana es esperado en este pue^ ■p| .vappr. 
«Contramaestre Casado», que frag hoido" iny 
toneladas de carbón, con Ug euaíes se estable
cerá un depósitq destinado a aprovisionar a los 
buques de la escuadra.

La sociedad de las Naciones

MELILLA 23.—Han llegado los marqueses 
de Urquijo para visitar a sus hijos, que están 
incorporados a las íuerzas de operaciones.

Los marqueses han regalado a la Alta Co
misaría un fichero norteamericano para cono
cer en cualquier momento el paradero de todo 
jefe, oficial o soldado.

El personal de Estado Mayor trabaja activa
mente para la instalación de ese fichero, que 
comenzará a funcionar en breve plaio.

Después del despacho del presidente del 
Consejo con Su Majestad, despacharon con el 
Soberano los ministros del Trabajo, b omento e 
Insli ucción pública.

pn las primeras horas de la tarde cumpli
mentaron al Rey, el capitán general de la re
gión, el duque de Santomauro, ?1 marqués de 
Velilla de Ebro, el teniente general D. Leo
poldo Moltó, que se despidió de Don Alfonso 
por marchar a posesionarse de la Capitanía ge
neral de la sexta región, para la que fué últi
mamente nombrado, y el capitán de Húsares de 
Pavía D, Luis C.abanyes y Vivando.

la conservación del ganado, que tanto bene
ficia al dc remonta, el Rey (que Dios 
guarde) ha tenido a bien resolver que desde 
¡a publicación de la presente disposición se 
conceda la propiedad de los caballos, tanto 
al personal que en la actualidad tiene caballQ 
adjudicado como al que en lo sucesivo se le 
adjudique, en la siguiente forma;

be cin$o a siete años, a los nueve años de 

usufructo.
De ocho años, a los ocho ídem id.
De nueve años, a los siete ídem id.
Pe diez años, a los seis ídem id.
De once a doce años, a loa cinco ídem id.
Es al propio tiempo la voluntad de Su Ma

jestad que en lo relativo a.traslados a otros Ter
cios del indicado personal, quede subsisten
te la autorización de poder llevarse los caba
llos a sus nuevos destinos, cuando éstos sean 
forzosos, sin ninguna restricción, y cuando el 
traslado sea a petición dc los interesados, tie
ne, que llevar en su poder el caballos las dos 
terceras paites de la vida oficial del mismo, 
todo en armonía con lo dispuesto en la Real 
orden de 17de julio de 1883, que amplíala 
que se modifica de 5 de agosto de 1873.

GINEBRA 25.—Hoy ha dictaminado la Co 
misión nombrada por la Asamblea de la Socie
dad de Naciones para examinar si debía o no 
admitirse la demanda formulada por Bolivia 
contra Chile.

El dictamen declara que la Asamblea no es 
competente para entender en esa demanda.

La Delegación francesa en la Asamblea de 
la Sociedad de Naciones, se abstuvo de tomar 
parte en la votación realizada ayer para la ad
misión de Lituania en la Sociedad.

La Coqiisióp del desarme se ha negado hoy, 
por ¡6 votos ponfra siete, a fijar fecha definitiva 
para la reqnión de una Conferencia internacio- 

' nal sobre la fabricación particular de armas y 
municiones, conierencia cuya celebración ha 
sido acordada en principio, a propuesta del de
legado francés Sr. Jouhaux.

La Comisión ha expresado el deseo de que
esa Conferencia se reuna antes de la próxima 
Asamblea de la Sociedad de Naciones, o sea, 
antes de septiembre de 1922-

Socorros a los pueblos
t El ministro de Fomento manifestó el sába

do a los periodistas, que le ha visitado una 
Comisión de fuerzas vivas de Motilla del Pa- 
lancar (Cuenca), para hablarle de los daños su
fridos por este pueblo con motivo de las últimas 
tormentas. .

El Sr. Maestre ha enviado al mencionado 
pueblo la cantidad de 50.000 pesetas, con desti
no a reparar los tránsitos más urgentes de la 
comarca, disponiendo, al mismo tiempo, que el 
ingeniero jefe de la Sección de carreteras, se
ñor Ochando, realice una visita de inspección 
con el fin de que estudie la forma de reparar
las obras destruidas por los temporales, y que, 
al mismo tiempo, sirvan dichas obras para ate- 
.ruar la crisis obrera por que atraviesa aquella 
región.

Agregó el Sr. Maestre aue ha mandado li
brar? con el mi§mo fin, 100.000 pesetas, a la pro
vincia de Zaragoza; 25.000, a la de Granada, y 
¡25.0001 a la de Asturias,

MELILLA 23.—En el taller de carga de 
cartuchos establecido en el Kursaal se ha pro
ducido un incendio, que originó alguna alarma, 
Fué sofocado inmediatamente,

CIIAFARINAS 23.rr-El convoy de • 
Cabo de Agua ha vuelto a ser muy ho ^tiliza.d(» 
precisándose la intervención de la ^ttillería dé 
la posición y la del cañonero «L^nrja> * ,

Los esfuerzos realizados ambas artillerías 
consiguieron reducir al silencio al enemigo que 
se vió precisado a suspender el fuego.

CHAI’ ARINAS 18 (retrasado en cinco días). 
Continúan metorando de Sus heridas los tenien
tes del regimiento de Africa D. Manuel Alfon
so Crespo y D. Manuel Hidalgo.

Lgs convoyes diarios a Cabo de Agua nti dé¿ 
jan de ser tiroteados por los rebeldes, aunque 
sin bajas por nuestra parte.

En la zona francesa
ORAN 23.—Comunican de Berkane:
Indígenas que acaban de regresar de sitios 

próximos a la región en donde se desarrollan 
bis operaciones militares españolas, refieren lo 
siguiente;

El avance de los españoles hacia Zoco el Ar- 
báa y Nador, ha dado por resultado la sumisión 
de la gran mayoría de los quebdanies.

El bombardeo realizado por los aeroplanos 
ha causado hondísima impresión entre los re
beldes, pero éstos siguen oponiendo encarniza
da resistencia.

luya, donde se oye el lejano cañoneo que taa 
intenso es en la zona de Melilla.» . - -i

PARIS 23.—Telegrafían de Oran: .
«Desde que empezaron los sucesos de Meli

lla, en ningún momento ha sido turbada la tran
quilidad en la región de la zona francesa limí
trofe de la zona española en la parte oriental de 
Marruecos. •

Los rifeños han testimoniado siempre inten
ciones pacíficas hacia Francia; pero tal vtz ha 
influido con saludables efectos la proximidad de 
tropas francesas prudentemente reforzadas des
de los primeros días por las autoridades milita- 

i res.
Al mariscal Lyautey le gusta ostentar su 

fuerza para no tener que hacer uso de ella. ,
Como los últimos éxitos de los rifeños hubie

ran podido envalentonarles demasiada, van a 
reforzarse aún más los efectivos del Marruecos 
oriental.

El tercer batallón del octavo de Zuavos, de 
guarnición en Oran y que está compuesto por 

( 800 hombres, ha sido puesto en pie de guerra y 
' saldrá muy en breve para Apaalat d’Oud Dan, 

con una compañía de ametralladoras del mismo 
regimiento y un tren de aprovisionamiento com
pleto.

Los zuavos establecerán su campamento y 
' montarán su guarnición en las orillas del Mu-

BUDENIB 22.->-Debido a la derrota que su
frió el día 14 de este mes en Zib, y en la que su 
harca quedó prisionera de las tropas francesas, 
han fracasado los esfuerzos realizados desde en
tonces por el cabecilla rebelde Abd el-Kacem, 
para restablecer su perdido prestigio en el Ta
filete, mostrándose reacias las cabilas a tomar 
las armas por su causa ■

Las operaciones que acaban de realigar las 
tropas francesas por el Sur, han dado por resul
tado el restablecimiento de la tranquilidad.

, Esas operaciones constituyen un hecho glo- 
riofo en los anales del ejército de Marruecos.

Movimiento de fuerzas
MALAGA 24.—Hace tinas horas, zarparon 

para Melilla los vapores «Marqués del Campo», 
«Vicente Roda» y «Lázaro», que conducen loa 
batallones de Alava y Sicilia.

Los so’dadps fueron obsequiados por las au
toridades. Inmenso público ocupaba los mue
lles, tributando a las faeráas expedicionarias 
clamorosa despedida.

BARCELONA 24.—Han salido para incor' 
pojarse al Tercio Extranjero en Melilla, 16 ins
critos. ' /

Según los datos oficiales, en el banderín de 
esta capital se han inscrito hasta ayer 1.600 in
dividuos.

SEVILLA 24.—Están preparados para em
barcar, un batallón de Galicia y un grupo de 
Artillería ligera.
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